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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DF.L CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.), su Augusta 
Madre la Rema D.tt María Cristina y 
S. A. R. el Infante D. Fernando regre
saron anoche á las ocho y media a esta 
Corte, de su viaje á Cartagena, conti
nuando sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta 
Corte 8. M. la Reina D.a Victoria Euge 
nia y demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta 11 de Abril)

Núm. 934

Gobierno Civil
, Circular.—En el expediente que se 
instruye en la Secretaria de este Go
bierno, relativa al cierre de la farmá- 
cia que tenia establecida en la villa de 
Llunl calle de Santa Margarita n.° 6, 
D. Andrés Nadal y Bosch, ha recaído 
una providencia señalando el plazo de 
15 dias para que las partes interesadas 
puedan usar de su derecho presentando 
en este Gobierno las alegaciones y do-' 
cumentos que juzguen oportunos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. ,

Palma 12 de abril da 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal.

Núm. 935
Secretaria

EI Sr. Vice-Presidente de la Comisión 
provincial, eu comunicación fecha 10 
del actual me dice lo siguiente:

«La Comisión provincial eu la sesión 
que celebró el dia de ayer examinó los 
antecedentes que V. S. se sirvió remi
tirle con fecha 20 de marzo último re- 
ereute a la dimisión presentada por don 
Antonio Cirer Ramis de los cargos de 
Concejal y A Icalde del Ayuntamiento de 
óanseiias de los cuales resulta: que por 
medio de certificación librada por el li- 
ceuciado en Medicina y Cirugia D. Mi
guel Liabrés consta acreditado que el 
reterido D. Antonio Cirer Ramis sufre 
una poli-artritis de naturaleza reumá-

Ca, cuya enfermedad le imposibilita 
Para continuar desempeñando los car 
nC8 Ub,,Concejal y Alcalde de dicha vi- 

a. , En su vista teniendo presente la 
omisión que según el articulo 43 de la 
ov municipal pueden excusarse de ser 
oncejales los mas ores de 60 años y los 

Jámente impedidos; y que por Real 
han0 de 17 de Septiembre de 1904 se 
uaua expresamente declarado, como 
resolución general, queá las Comisiones 
Provinciales corresponde en todos los 
laa03’ resolver en 1.a instancia sobre 
unan8CU8?a de los ^oncejales, acordó por 
^Uiwidad aceptar la dimisión de los 

cargos de Concejal y Alcalde de la villa 
de Sansellas presentada por D. Antonio 
Cirer y Ramis.»

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  á los efectos prevenidos en el 
R. D de 24 de marzo de 1891.

Palma 13 abril de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
La Compañía Arrendataria de Taba

cos se ha dirigido al Ministerio de Ha 
cienda manifestando que el amparo que 
el contrabando encuentra en el ambien
te social es estimulo tan poderoso para 
su arraigo é incremento que para ata
jar^ se requiere que todas las Autorida
des encargadas de la persecución del 
fraude extremen, si cabe, la diligencia 
que emplean para reprimirlo; pues los 
que al contrabando se dedican, por afáu 
del lucro y cuidadosos de rehuir el casti 
go, acuden á toda clase de recursos para 
sustraerse al rigor de la ley. De esta 
manifestación de la Compañía Arreada 
taria ha dado conocimiento el Sr. Minis 
tro de Hacienda á este Ministerio, signi
ficando de Real orden la conveniencia 
de que se excite el celo de las Autorida
des dependientes del mismo á fin de que 
presten su auxilio del modo más eficaz 
á los Resguardos siempre que les sea 
necesario y lo reclamen. Por lo cual, y 
considerando muy atendibles las razo
nes expuestas por dicha Compañía y el 
expresado Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á 
bien disponer que, dando V. 8. á este 
asunto toda la atención que merece, co
munique con urgencia las instrucciones 
que estime oportunas á los Jueces de 
instrucción y municipales y funciona
rios del Ministerio fiscal del territorio 
de esa Audiencia provincial para que 
procedan con el mayor celo y diligencia, 
prestando inmediato y rápido auxilio á 
los Resguardos encargados de la repre
sión del tráfico ilícito de que se tratn, 
singularmente al dar las autorizaciones 
necesarias para registrar los domicilios 
sospechosos; extremo importante en el 
cual la mas leve omisión ó el más pe 
queño retardo contribuye á veces á que, 
con grave daño de los intereces públi
cos, se malogren los servicios mejor 
dispuestos por dichos Resguardos; en- 
cariciendo al propio tiempo á los expre
sados funcionarios del orden judicial y 
fiscal la necesidad de que cumplan con 
la mayor exactitud los deberes que en 
lo relativo á la persecución de los deli 
tos y faltas de contrabando y defrauda
ción les impone la vigente ley de 3 de 
Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo á V. S. para 
bu  cooocimieuto y efectos expresados.;

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1907.

FIGUEROA 
Sres. Presidente y Fiscal de la Audien

cia provincial de.
(Gaceta 4 de Abril,)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Oir c u l a r
Excmo. Sr.: En cump imiento de lo 

prevenido en el Reglamento orgánico de 
la Academia Médico-militar, aprobado 
por Real orden de 22 de Abril de 
1899 (Colección legislativa n.° 87),

El Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

l.° Se convoca á oposiciones para 
cubrir 15 plazas con sueldo de Médicos 
alumnos de la Academia Médico-mili
tar, y sin él el número que aconsejen 
las necesidades del servicio, á los Doc 
tores ó Licenciados en Medicina y Oi- 
rugia que lo soliciten hasta el 26 de 
Agosto próximo, con sujeción á las ba
ses y programa aprobados por Real 
orden de 21 de Noviembre último.

2 .° Los que sean nombrados alum
nos sin sueldo, conservarán el derecho 
á ocupar, por orden de censuras, las 
vacantes que por cualquier concepto 
pueda haber en las plazas retribuidas.

3 .° Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta Corte, y darán prin
cipio en l.° de Septiembre del corriente 
año, en el local de la Academia, calle 
de Rosales, núm. 22; y

4 .° De conformidad con lo preveni
do en el art. 25 de las bases, el Tribunal 
de oposiciones celebrará su primera se 
sión pública, en dicho local, á las diez 
del dia 31 de Agosto citado, para pro
ceder el soiteo de los aspirantes admi
tidos á las oposiciones, con el fin de de
terminar el orden en que éstos han de 
verificar los ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Abril de 1907.

Señor,
LOÑO

(Gaceta 11 de Abril.)

SECCION OFICIAL
Núm. 936

JUNTA PROVINCIAL
DEL DENSO ELECTOBNL DE INLEIRES

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Central del Censo Elec
toral en circular fechada el dia 6 
del corriente me dice:

«En vista de las mociones hechas á la 
Junta Central del Censo electoral por 
sus Vocales natos Excmos. Sres. D. Ni
colás Salmerón y Marqués de Teverga, 

y de las diferentes consultas y reclama
ciones á la misma dirigidas acerca de 
diversos puntos relacionados con la 
aplicación á las elecciones de Diputados 
á Cortes de varios preceptos de la ley 
Electoral y de otros acuerdos y dispo
siciones dictadas para su ejecución, esta 
Junta, en sesión celebrada en los días 
2, 4 y 5 del actual, á la que asistieron, 
bajo mi presidencia, los Excelentísimos 
Sres. D. Nicolás Salmerón y Alonso, 
Marqués de la Véga de Armijo, D. Se
gismundo Moret y Prendergast, D. Tri
nitario Ruiz Capdepón, D. Manuel de 
Eguilior y Llaguno, Marqués de Tever- 
ga, D. Francisco Lastres y Juiz, D. An
tonio Garcia Alix, Marqués de Figueroa, 
D. Tirso Rodrigañez y Sagasta, D. Félix 
Suarez lucían, D. Juan Al varado y del 
Saz y D. Francisco De Federico y Mar
tínez, ha adoptado los acuerdos que, 
como regias de carácter general, se 
insertan á continuación:
, 1.a Los Jueces municipales y los de 
instrucción y primera instancia cuida
rán, una vez publicado el Real decreto 
de convocatoria de las elecciones gene
rales de Diputados á Cortes, de dar 
exacto cumplimiento, bajo su responsa
bilidad personal, á lo dispuesto eu el 
art. 19 de la ley Electoral, remitiendo 
los primeros á los Alcaldes, el dia ante
rior á la elección, listas certificadas/' 
y separadas, correspondientes á las sec
ciones electorales, expedidas por los Se
cretarios de los Juzgados, con relación 
al Registro civil, de los electores inclui
dos en las listas definitivas que hubie
sen fallecido, y los segundos, enviando 
también con la antelación necesaria, a 
los Alcaldes de su jurisdicción, análogas 
listas certificadas, ó certificación nega
tiva en su caso, de los electores de su 
término municipal sobre quienes hubie
re recaído, desde el día l.° de Abril an-' 
tenor, resolución judicial firme que 
afecte á su capacidad electoral, y co
municando además en pliegos certifica
dos, puestos en el correo coti la antici
pación precisa, á los Presidentes de las 
respectivas Diputaciones provinciales, 
el contenido de las certificaciones par
ciales que remitieren á los Alcaldes.

Asimismo cumplirán rigurosamente 
los Alcaldes, tan pronto como se haya 
publicado la convocatoria, la obliga
ción que el citado artículo les impone 
de hacer exponer al público las listas 
definitivas de electores hasta el dia que 
termine la elección y de poner á dispo
sición de las Mesas electorales en el 
momento de su constitución las expre-' 
sadas certificaciones remitidas por los 
Jueces municipales y de primera ins
tancia, el original de las listas definiti
vas y cuantos documentos se refieren 
al derecho electoral, haciendo á la vez 
y bajo su responsabilidad personal fil 
jar y mantener durante Ja votación’ en 
si lugar mas fácilmente visible k la 
entrada del colegio, la lista por ellos 
autorizada de los electores á cuyo de
recho afectan dichas certificaciones

2.1 Cou arreglo á ¡os preceptos' del 

M.C.D. 2022



art. 96 de la ley Electoral y á lo dis- 
pueato en las Reales órdenes de 8 de 
Enero de 1891, 17 de Febrero de 1893 
y 6 de Abril de 1896, en la regla 1.a de 
la comunicación de la Junta Central al 
Alcalde de Madrid fecha 8 de Abril de 
1899, en la circular de. igual fecha y en 
el acuerdo de la misma Junta de 14 de 
Abril de 1903, será Presidente de la 
Mesa en cada sección electoral el Al
calde, propietario, y si éste no pudiese 
concurrir ó en el término municipal hu
biere más de una sección, presidirán 
los Tenientes de Alcalde propietarios, 
ó por su órden, los Concejales, también 
propietarios, aunque unos y otros estén 
suspensos administrativamente ó de
clarados incapacitados para ejercer car
go concejil, siempre que contra los sus
pensos no se haya dictado auto de pro
cesamiento, ó contra los incapacitados, 
resolución administrativa de carácter 
definitivo. En defecto del Alcalde, Te
nientes de Alcalde ó Concejales no inte
rinos, presidirán los Alcaldes de Ba
rrio, y á falta de éstos, los suplentes, y 
sólo en el caso de que todos ellos no 
bastaran se designarán personas que 
hubieran sido Alcaldes de barrio, y, á 
ser posible, que sean electores de la 
sección cuya Mesa hayan de presidir.

3 .a Al cesar diez dias antes de la 
elección las supensiones administrati
vas de Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se hubiese dictado auto de 
procesamiento, según dispone el párra
fo 6,e del art. 36 de la ley Electoral, ó 
las incapacidades sobre las cuales no 
hubiese recaido resolución administra
tiva de carácter definitivo, volverán 
aquéllos, conforme á lo preceptuado en 
la Real orden de 17 de Febrero de 1893, 
al libre ejercicio de sus funciones, ó sea 
el desempeño de las Alcaldías, Tenen
cias y Concejalías de que estaban en po
sesión al ser suspendidos ó incapacitados.

4 .a Para poder justificar el cumpli
miento de la obligación de desempeñar 
el cargo que el párrafo 5.° del art. 40 
de la ley impone á los Interventores 
que antes de la hora señalada para la 
elección no hayan manifestado por es
crito la no aceptación del nombramiento, 
y para la más puntual observancia de 
lo dispuesto en el párrafo 3.® del art. 44, 
los Presidentes de las Mesas electora
les, siempre que cualquier Interventor 
lo reclame, estamparán al margen de 
la credencial de éstos su firma y el sello 
de la sección, como comprobación de 
que han ejercido sus funciones, y con
signarán además la hora en que los In
terventores se presenten, si lo hacen 
después de constituida la Mesa, devol
viéndoles en el acto las credenciales.

5 .a El art. 47 de ley electoral esta
blece el secreto de la votación, y el 58 
determina que sólo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores de 
la sección, los canditatos proclamados 
por la Junta provincial, los Notarios, 
para dar fé de cualquier acto relaciona
do con la elección y que no se oponga 
al secreto de la votación, los dependien
tes de la Autoridad que el Presidente 
requiera y los Jueces de instrucción y 
sus delegados, siempre que lo exija el 
ejercicio de su cargo; por todo lo cual, 
los Presidentes de las Mesas electorales 
y los dependientes de la Autoridad, en 
su caso, no deberán permitir que los 
agentes electorales de los candidatos ni 
otras personas se dediquen al ofreci
miento y reparto de candidaturas en el 
interior de los locales donde estén esta
blecidos los colegios electorales.

. 6.a Cuando después de la última re
visión anual del Censo haya adquirido 
algún elector la cualidad de saber leer 
y escribir, que para ser Interventor 
exije el art. 41 de la ley Electoral, y en 
las listas definitivas impresas conste lo 
contrario, ó carezcan las mismas de la 
casilla de que debe consignarse tal cir
cunstancia, podrán aquéllos acreditar 
personalmente dicho requisito ante Ja 
Junta provincial correspondiente, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 
29 de Octubre de 1890, ó en otro caso 
lu jnatitícarÁn ante la misma Junta los , 

candidatos á quienes se refieren ios ar
tículos 37 y 39 de la ley ó sus apodera
dos en forma legal, por medio de cer
tificados de los Maestros de instrucción 
primaria, debidamente testimoniados 
ante Notario.

7 .a Es obligatorio para todos los 
Interventores, conforme al párrafo ter
cero del art. 50 de la ley, y no podrán 
excusarse de cumplirlo, el deber de fir
mar al margen de todos los pliegos de 
las listas de votantes y á continuación 
del último nombre escrito en ellas.

8 .a Siempre que lo pida algún elec
tor, Interventor, candidato ó Notario, 
los Presidentes de Mesas no podran ne
garse á entregarles, para que las lean 
y examinen por si mismos, aquellas 
papeletas sobre cuyo contenido se pro
moviere discusión ó existiese alguna de 
las dudas á que hace referencia el artí 
culo 50 de la ley; y las protestas que 
con tal motivo se formulen habrán de 
consignarse necesariamente en el acta 
de la sesión.

9 .a Bajo ningún pretexto dejarán 
las Mesas electorales de cumplir exacta
mente la obligación que el art. 54 de la 
ley les impone de publicar el resultado 
del escrutinio inmediatamente de termi
nado éste por certificación fijada en la 
parte exterior del edificio en que se ha
ya Verificado la elección; de remitir en 
el acto, bajo la responsabilidad del Pre
sidente de la sesión, en pliegos cerrados 
y sellados, en cuya cubierta certifica
rán de su contenido todos los individuos 
de la Mesa, y antes de cerrar las puer
tas del colegio, para extender y firmar 
el acta de la elección, otras dos certifi
caciones iguales, una á la Junta Oentral 
del Censo y otra al Presidente de la 
Junta provincial, para su inserción en 
el primer número del Bo l e t ín  Of ic ia l  
que se publique; estando igualmente 
obligados los Presidentes de las Mesas 
á dar también en el acto, y, por consi
guiente, antes de la redacción y firma 
del acta, las certificaciones del resulta
do del escrutinio que pidan los Inter
ventores, los candidatos presentes, los 
electores de la sección ó los Notarios.

Para que pueda tener debido cumpli
miento, en los términos prevenidos por 
el citado art. 54, el envío de dichas cer
tificaciones y la entrega inmediata de 
las copias literales del acta de la mane
ra prevenida en los párrafos l.° y 2.® del 
artículo 56, y en analogía con lo que el 
59 dispone respecto á las estaciones te
legráficas de servicio limitado, estarán 
abiertas hasta las doce de la noche del 
día de la elección todas las Administra
ciones y Estafetas de Correos.

10 . Conforme á lo dispuesto en los 
artículos 54 y 56 de la ley Electoral, la 
entrega inmediata, y en la forma en 
ellos prevenida, de las certificaciones 
del resultado del escrutinio y de las co
pias literales del acta de la elección en 
la Administración, ó Estafeta de Correos 
más cercana habrá de hacerse en plie
gos cerrados y sellados, en cuya cubier
ta certificarán de su contenido todos los 
guíente, no podrán en manera alguna 
individuos de la Mesa, que, por consi- 
dejar de cumplir tal deber.

, Remitida en la forma y con los requi
sitos indicados una de las copias literales 
del acta al Presidente de la Junta mu
nicipal de la cabeza del distrito electo
ral, éste será depositario de todas las 
que reciba y de las que por comisionado 
especial haga recoger, según dispone 
el art. 20, conservando en su poder los 
pliegos cerrados y sellados hasta el dia 
del escrutinio general, en que, después 
de constituida la Junta, y sin abrirlos, 
los pondrá sobre la Mesa, á disposición 
del Presidente de la misma, de confor
midad con lo que previene el art. 66 y 
á los efectos establecidos en éste,

11 . Toda falta de cumplimiento de 
las obligaciones y formalidades á que 
se refieren las reglas anteriores por 
cuantas personas intervengan con ca
rácter oficial en las operaciones electo
rales, será corregida con una multa de 
25 á 1.000 pesetas, en caso de no cons
tituir delito.

Los funcionarios que par cualquier 
causa que no sea la de absoluta imposi
bilidad justificada dejen de cumplir 
cualquiera de los servicios á que se re
fieren las expresadas reglas, incurrirán 
en dicha multa, que decretará la Junta 
Central respecto á los servicios que an
te ella deben prestarse.

Lo que participo á V. 8. para conoci
miento de esa Junta provincial y para 
que disponga la publicación de estas re
glas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , trasladán
dolas además á los Alcaldes Presidentes 
de las Juntas municipales del Censo de 
esa provincia, á fin de que en su día las 
comuniquen á todos los Presidentes de 
las Mesas electorales.»

Lo traslado á V. para su cum
plimiento en la parte que le in
cumbe; y para que en su dia se 
sirva comunicarlo á todos los 
presidentes de las mesas electo
rales recomendándoles la mas es
tricta observancia de las reglas 
precedentes.

Dios guarde á V. muchos años. 
Palma n de Abril de 1907.—El 
Presidente, José Alcover.
Sr. Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de..

Núm. 937 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Subastas.—Con arreglo á lo dispuesto 

en el Reglamento de 14 de Agosto de 
1900 y Real orden aprobatoria del Plan 
vigente de aprovechamientos forestales 
de los montes de esta provincia afectos 
al Ministerio de Hacienda, he acordado 
se celebren, separadamente, en el dia 
30 del corriente mes y horas de las 10 
y las 12, las primeras subastas para 
enagenar 500 y 180 quintales métricos 
de palmito, respectivamente de los mon
tes «La Victoria» y «San Martin», de 
Alcudia, con tasaciones de 1501 y de 
650 pesetas y con sujeción á las con
diciones generales insertas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, n.® 6188, 
correspondiente al día 6 de Septiembre 
de 1906.

Dichas subastas, se celebrarán en las 
Casas Consistoriales de Alcudia, bajo la 
presidencia el Sr, Alcalde ó persona que 
legalmente le sustituya y con asistencia 
del Sr. Regidor Sindico.

En caso de resutar desiertas las su
bastas, se celebrarán las segundas el 
dia 10 del próximo Mayo, en el mismo 
sitio y horas, bajo el mismo tipo de ta- 
sacióny con sujeción á las mismas con
diciones.

Palma 10 Marzo de 1907.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 938 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Extracto de las sesiones celebradas por 

este Ayuntamiento durante el 2.° tri
mestre de 1906.
Sesión del dia 1.® de Abril.—Fuó 

aprobado la anterior. Se acordó el cum
plimiento de lo ordenado por la Supe
rioridad. Quedó sobre la mesa la Pro
videncia recaida en el recurso inter
puesto por D. Lorenzo Pascual. Se acor
dó que la cantidad de 3610 pesetas á 
que alude en su solicitud D. Juan Salvá 
es de plazo anterior á la responsabilidad 
que se persigue; y reducir el débito 
de cédulas de 1902 al importe de su re
cargo municipal. Se acordó nombrar 
Comisionado para entrega de mozos an
te la Comisión Mixta á D. Francisco Vi
dal. Se acordó informar el recurso in
terpuesto ante el Gobierno Civil por 
D. Lorenzo Ripoll y otros. Se aprodó la 
distribución de fondos del presente mes 
y se levantó la sesión. Se aprobó el ex
tracto de sesiones del 1,® trimestre de 
1906 y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8,— Fué aprobada la 
totorior. de dió oumplimieoto á lo acor

dado por la superioridad. Quedaron so* 
bre la mesa para su estudio el fallo re* 
solutorio del Gobierno Civil en el recu¿ 
so de D. Lorenzo Pascual, y una soiici 
tud de D. Bartolomé EstradesyD. Jai^ó 
Calafat solicitando modificación de los 
extremos del expediente de insolvencia 
de D. Andrés Muntaner. Y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 15.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó pase á la Comisión de Hacienda 
para su dictamen la instancia de Don 
Bartolomé Estrados y D. Jaime Calafat 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.—Fué aprobada la 
anterior. Se dió cumplimiento á lo orde
nado por la superioridad. Se acordó 
acudir al Tribunal provincial de 1q  
Contencioso en contra la resolución 
del Gobierno civil ordenando la reposi
ción del Medico titular D. Lorenzo Pag. 
cual, Se desestimó la instancia presen* 
da por D. Lorenzo R poli y otros veci* 
nos en contra de la apertura de la nue
va via. 8e acordó transcribir en acta el 
dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda en la solicitud de don Barto
lomé Estrados y O. Jaime Calafat y de- 
calrar responsables solidaria y manco- 
munadamente á los ex Concejales de 
este Ayuntamiento de las cantidades que 
en la misma se detallan conmas la 
parte prorroteable entre ccada uno de 
de ellos los gastos de expediente. Se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 6 Mayo.—Fué aprobada 
la anterior. Se acordó el cumplimiento 
de lo ordenado por la Superiodad. Se 
aprobó la distribución de fondos del 
presente mes y se levantó la sesión.

Sesión del dia 13. -Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la superioridad Se acor
dó la recomposición de varios portillos 
del camino vecinal del Torrent de Avall 
y se levanto la sesión.

Sesión del dia 20.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el.cnmplimiento de 
lo ordenado por la superioridad y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 27.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad. Se 
acordó solicitar al Sr. Director de Co
rreos y Telégrafos una estación telégra- 
tica y se levantó la sesión.

Sesión del dia 3 Junio. —Fué aproba* 
da la anterior. Se acordó el cumpli
miento de lo ordenado por la Superiori
dad y se levantó la sesión.

Sesión del dia 10. —Fué aprobada el 
acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de lo ordenado por la Superiodad y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 17.—Fué aprobada la 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
lo acordado por la Superiodad. Se acor
dó transcribir en acta el dictamen emi* 
tido por los letrados D. Enrique Sureda 
y D. Miguell Rosselló en el expediente 
de reposición del médico D. Lorenzo 
Pascual. Se acordó solicitar de la Ex
celentísima Diputación provincial la 
correspondiente autorización para in* 
terponer recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la resolución del Gobier
no de provincia fecha 24 Marzo de este 
año. Nombrar abogado defensor á don 
Enrique Sureda y Procurador á don 
Francisco Pizá y autorizar á D. Antonio 
Calafat Sindico del Ayuntamiento par» 
otorgar ante Notario el correspondiente 
poderá D. Francisco Pizá procurador. Se 
acordó autorizar á D. Domingo Riutord 
apoderado para cobrar una cuenta de 
suministros falicitados al Ejército. Se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 24.—Fué aprobada Ia 
anterior. Se dió cumplimiento á lo orde
nado por la Superiodad y se levantó I4 
sesión.

El precedente extracto ha sido apro* 
bado en sesión de 30 de Diciembre de 
1906.

, Valldemosa 6 de Enero 1907.—Fran
cisco Vidal, Secretario.—El Alcalde, 
Juan Lladó.
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Pesetas
1 ídem cuadrado de empedrado 8*40
1 idem cúbico de sillería are

nisca recta. 18*00
1 idem ídem de idem aplanti

llada. 21*00
1 idem idem de hormigón hi

dráulico. 18*00
1 idem lineal de afirmado. . 3*50

Presupuesto 
44‘85 metros cúbicos de exca

vación á 0*45 pesetas 20*18
151*43 id. id. de terraplén á 

0*38 id. 57*54
24‘00 id. id. de mamposteria or

dinaria en cimientos á 6*00 
idem. 144*00

49*37 id. id. de id. en muros á 
6-00 id. 296*22

2*10 id. id. de id. en estribos á 
6‘00 id. 12*60

24*68 id. id. de id. careada en 
muros á 10*40 id. 256*67

2*40 id. id. de id. en estribos á 
10*40 id. 24*96

9*60 id. id. de mamposteria con 
mortero hidráulico á 10‘50 id. 100*80

22*00 id. cuadrados de empe
drado á 8*40 id. 184*80

5'03 id. cúbicos de sillería recta 
arenisca en boquillas y sal- 
meses á 18*00 id. 90*54

18*69 id. id. de id. en pretiles 
á 18*00 id. 336*42

12*00 id. id. de id. aplantillada 
en arco á 21*00 id. 252*00

0*73 id. Id. de hormigón hidráu
lico á 18*00 id. 13*14

32*30 id. lineales de afirmado á
3*50 id. . 113*05

—— — —
Total de ejecución material. 1902‘92 
Imprevistos 1 por 100. . 19‘03

Núm. 930
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 

■------- ♦--------
ESTADO de los gastos ocasionados por las obras lavadas á efecto por administración 

durante el mes de Febrero del año 1907.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.° dejorna 
les, de uní.

dades, de ma 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa de la Misericordia 
Oficial albañil  

Peón id  
Yeso  

Cal viva. - , • . . .
Cemento del país  
Arena del «Carnatge». . . .
Baldosas de cemento, del pais, . 
Id. de barro cocido, de 0*20. . .

Suma. . , .

Hospital 
Oficial albañil  

Peón id  
Yeso  

Cal viva. . . . . . .
Cemento del pais. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Baldosas de barro cocido, de 0*20 . 
Ladrillos ordinarios. . . .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Iglesia del Hospital 
Oficial mayor  

Id. albañil  
Peón id  

Yeso  
Cemento del pais. . . .
Id. Portland  
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «mares» de Son Veri. . 
Id. id. de Porreras. . . .
Peldaño de piedra caliza, pulimen

tada ........................................
Baldosas de cemento, del continente 
Idem  
Cantos rodados  
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

# Manicomio
Oficial albañil................................  
Peón id...........................................
Trasportes en carro. , . .
Cemento del pais. . . .
Grava de la Riera. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Pintura al óleo  
Aceite del linaza. . . ..........

Suma. . . .

Casa de campo de la Incb-wa en el 
. Puig d‘els Bous 

uncial mayor.
Id. albañil. . ' ‘ ‘ '
Peón id. . ’ ’ ' ’
^1 viva. . . . ’ ‘
Cemento del país . . . .
Orava de la Riera. . . .
tordillo de piedra caliza. . .
Lecobillaa.......................................

Suma. . . .

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem 
Metro cubico 

Metro cuadrado
Idem

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem
Metro cubico 

Metro cuadrado
Docena

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cúbico

Idem 
Idem

»
Metro cuadrado 

Idem
»

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem
Kilogramo 

Idem

Jornal 
Idem 
Idem

Quintal métrico 
Idem

Metro cúbico 
Metro lineal

Docena

Total. . . .

5
5 
6*40 
6*40
4
1
2 
3*65

14
14

3*80
12*80
6 
1*500 
5*47
2
4

15
68
27

5*60
14*40

0*25
0*500 
1*333
0*508

»
26

6
» 
5*333

1
21
21

1*50
18*80
4
1 
9*500 
2*500

2*50
28
23

6*72
18

3 
37*50

0*33

2*75 
1*95
1*45 
1*72
2 
3*18 
1*25 
1*06

2*75 
1*95 
1*45
1*72
2 
3*18
1*06 
0*70
0*60

3 
2*75
1*95 
1*45
2

10 
3*18
9

16

»
3*25
4*25
»
0*60

2*75 
1*95
4*50
2 
5*30
3*18 
1*25
1*60

8 
2*75
1*95 
1 72
2 
5*30
1*50 
0*90
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Palma 8 de Abril de 1907.=El Vicepresidente, Francisco 
. r.—El Secretario, Silvano Font.

Sociae.zsl*. A. de la

Núm. 940 Secretaria se hallan de manifiesto el
AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA Plano y las condiciones.

Onne^ -i . Se admitirán proposiciones hasta las
torrp^ de un puent6 80bre ei once de dicho día.
• rreute des Truy den Vich.— Presu-
c»6^0 ^21*95 pesetas.—Plazo de eje- Peseta»

seis meses.—Depósito provisio- Cuadro de precios
Pesetas Definitivo, 384*39 i metro cúbico de excavación . 0*45

, ' 1 ídem ídem de terraplén. . 0*38
a subasta se celebrará en la Casa 1 idem ídem de mamposteria 

nsistorial el día 5 de Mayo del co- ordinaria. . 6*00
^enie año a las 12 en punto, ante la 1 idem iden de idem careada. 10*40
hrTrm¿sl?a de Obras públicas presidida 1 idem idem de ídem hidrau- .

Alcaide de ¡dtefaro dwrt», en cuya tica, . 10‘d0

Presupuesto de contrata. . 1921'95

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a y con estricta 
sugeción al siguiente

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cédula 

personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia número..... y de 
las condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras del puente 
que nade construirse sobre el torrente 
des Truy den Vich en el distrito de San
ta Eulalia, se compromete á tomará su 
cargo las referidas obras con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Santa Eulalia 29 Marzo de 1907.—El 

Alcalde, Juan Roig.—P. A. del A.— 
Juan Ulapés, Secretario.

Núm. 941
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
en las sesiones celebradas durante el 
mes de Diciembre de 1906.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del día l.°—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se concedió la autorización solicitada 
por Antonio Muutaner, Amador Enseñat 
y Miguel Colom para verificar obras de 
ínteres particular en casas lindantes 
con la vía pública.

Se acordó construir un empedrado 
adosado á una acera de la plaza de la 
Constitución para recojer las aguas plu
viales.

Se acordó construir el bordillo de la 
acera frente la casa números 10, 12 y 
14 de la ca le de la Rectoría y que el 
fondo de dicha acera sea construido por 
el propietario.

Se acordó enajenar una parcela de te
rreno del Cementerio católico á favor de 
Bartolomé Negre para la construcción 
de una supultura.

Se acordó verificar un pago por ser
vicios municipales.

Se acordó el traspaso de la sepultu
ra n.° 185 del Cementerio Católico á 
nombrede Espenanza Trias Casasnovas.

Se acordó expedir el titulo de propie
dad de la sepultura n? 333 del Cimen
terio Católico á nombre de Antonio Vi- 
cens Arbona.

Sesión ordinaria en segunda convo' 
catoria del dia 8.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Noviembre último y se 
acordó su remisión al M. I. S. Goberna
dor Civil. .

Se aprobó la distribución de fondos 
formada por la Contaduría municipal 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Diciembre.

Se acordó pasara á la Comisión de 
obras para su informa una instancia 
promovida por Antonio Pastor Marqués 
solicitando colocar un guarda-cantón 
la casa números 10, 12 y 14 de la calle 
de la Rectoría.

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Sesión extraordinaria en segunda 
convocatoria del dia 13. — Habiendo 
resultado desierta la segunda subasta 
para el arriendo de los derechos mu
nicipales impuestos sobre el matade
ro para durante el año 1907, se acor
dó anunciar una • toreara subasta pa
ra el dia 28 del mes del extracto mo
dificando las condiciones 1.a y 19.a del 
pliego de condiciones en el sentido de 
que el tipo del contrato será de 4750 pe
setas, la fianza provisinal de los lidia
dores de 237 pesetas y la definitiva de 
712 pesetas 50 céntimos.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 15.—Se aprobó el acta de 
la sesión lordinaria celebrada el día 8.

Se aprobó-el acta de la sesión extra
ordinaria celebrada el dia 13 y fueron 
ratificados los acuerdos en ella tomados.

Se enteróla Corporación de la reso
lución dictada por el M. I. S. Goberna
dor Civil de la provincia en el expedien
te incoado por este Ayuntamiento para 
obtener la correspondiente autorización 
para adquirir un solar donde construir 
un matadero de nueva planta, habien
do acordado estudiar la resolución que 
conviene mas seguir respecto al parti
cular.

Se acordó construir una fuente de 
grifo cerrado en el Camp de 8' Má.

Se acordaron- varios pagos para satis
facer obligaciones contraídas por el 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 22.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Be acordó pasara á informe de la Co
misión de Obras una instancia de Gui
llermo Bocias A Ico ver pieudo autoriza
ción para enlucir la fachada de la casa 
n.° 5 de la cade de Santa Apolina de la 
barriada del Puerto

Se concedió á Francisco Bujosa la au
torización solicitada para conducir las 
aguas pluviales y sucias de la casa nú
mero 20 de la plaza de la Constitución á 
alcantarilla de la expresada plaza.

Se denegó á D. Ramón Casasnovas 
la autorización solicitada para cons
truir una pared sobre el muro de con- 
lensión de la calle de la Romaguera.

Se aprobó ei justiprecio de una par
cela de terreno para dar mayor ampli
tud al camino del Dragonar y se acor
dó satisfacer su importe.

, Se acordarón varios pagos para sa
tisfacer obligaciones contraídas por el 
Ayuntamiento.

Se acordó remitir al M. I. Sr. Gober
nador Civil de la provincia el proyecto 
de Ordenanzas municipales aprobado 
para esta Ciudad á fin de recabar su 
superior aprobación.

Se nombró una Comisión compuesta • 
de los Sres. Escalas, Castañer (Francis
co), Castañar y Bernaty Colompara for
mar un inventario de los enseres y ma
terial de escuela de toda clase propio 
de este Ayuntamiento que existe en la 
escuela mercaatil práctica,

M.C.D. 2022



4
y I al
beres sueldos y asignaciones d^en orAL a
gados durante el cuarto trimestre. a 8eis de Abra a. m.í t . P lma 

Sesión ordinaria en segunda convo- -j ‘an Atcovér sute.
caloría del dia 29.—Se aprobó el acta I
de Ja sesión anterior. | — —

manifiesto todos los días laborables 
hasta el de la Junta de 10 á 12 de la ma
ñana en la Contaduría de la Corporación.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados.

Madrid 4 de Abril de 1907.-El Secre. 
tario general, El Marqués de la Frontera-

de i a presidencia el 5 por too del vale , 
quido de los bienes que intenten rem^ h‘

5 a Que es obligación del rema^ 
entregar en el acto la diferencia entre el 
porte del depósito constituido y DrPf.; ,n‘• 
la adjudicación; y p c 0

Núm. 947 
CONTRIBUCION URBANA

nocturna de adultos en el puerto y su
plicarle se sirva aprobar el presupues
to citado sin aumentar la '
Farmacéutico titular.

Sóller 31 Diciembre de 
dor Canals, Secretario.

El Ayuntamiento en la

1906.—Ama-

Núm. 949 
LA SOLIDEZ

Balance formado en 31 de Diciembre
de 1906

Activo Pesetaj
Valores y Participaciones. . 10.520*00
Acciones. 107.500'00
Acciones en Depósito. 37.600'00
Propiedades. 52.882'50
Mequinaria. 88.435'85
Efectos á cobrar. 5 310*10
Caja. . 16.670'51
Utensilios y Recámbioa . 4 604*25
Fabricación. 104.063'20
Cuentas Transitorias. 4.692'66
Cuentas Corrientes . 248.431'83

•i II — 1

• 680.616'90

Pasivo
Capital. 250.000*00
Fondo de Reserve. 143.576'23
Acreedores por Acciones. . 37 500'00

62.772-31
177.737'18

9.030-18

que para ea notificación á D, Jaime Co* 
mas y Liabrés se pablíque el encabeza- 
mien y parte dispositiva de esta sentencia 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia á 
menos que dentro de segando día se soli
citase y fuese posible notificársela perso
nalmente. Y asi por ésta definitivamente 
Juzgando en Sala de Justicia de esta Au
diencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Manael Gimeno.=José Go- 
doy.=Fermin Verdú «Porfecto Mira.

Se enteró la Corporación de una co- I Núm. 943
municación del M I. Sr. Gobernador I D, Emilio Vélez Sánchez, Juez de pri- 
de la provincia remitiendo autorizado mera instancia y de instrucción del 
el^presupuesto ordinario formado para distrito de la Catedral de Palma. 
1 Se acordó aumentar hasta 180 pese- 

prestnnesTo’L^l^ 6,1 qUe ÍUé d61 me6ÓQ de 16 08116 de 8anr ^i- | D- Guillermo Gelabert de la Torre Recaude lasPplazasPde la Conatitucíón^Anto3 f”6 de 6616 Oladad’ 0Uyae dem6e circana- dador ejecutivo de la t.“ Zona de Palma 
nio Maura y otros sitios. ' r^TeVenlro^ dXz dlas*^' rrendatar,° D' Bart0,°mé | Ndm’ 948
les elTeldo dTco™ Xciniaj7r°?a “r  ,8 pr e 8e Dt 8 e n  l a Hago saber: Que en el “Ped-te que F™RO.CARRILES DE MALLOBCj
tamiento. ° y Bo l e t ín  Of ic ia l , instruyo por débitos del concepto comri R Hable^0 solicitado D. José Baiceló v

TTTXTmA «<TTXTr I comPa;0z°a á eale Juzgado con objeto de butivo arriba expresado, se ha dictado con Ra'’g£aldler 86 le expida nuevo ret-guard!
JUNTA MUNICIPAL recibirle la declaración Indagatoria en fecha 8 Abril de 1907 la siguiente Pro de dkz 8ccionee de ,8 prime) a Séne?

Sesión extraordinaria en segunda I Ia can8a 9a6 86 B’gae contra el mismo so- I videncia; I m6ro8: 1152 a 1156-3493 á 3495-3662 v
convocatoria del dia 9.-Fué aprobada ^re contrabando de tabaco, bajo aperci- «No habiendo satisfecho los deudores aue ?3^Ue 60 8aTrBDtt6 del ca'go de Vocal d 
el acta de la anterior sesión celebrada d® 8er declarado rebelde y pa- á continuación se expresan sus descubiertos ,a Y0™’8.108108?80101®‘hne deposltadn
el dia 19 de Septiembre. rar^a el perjuicio á qoe haya lugar. I con la Hacienda, ni podido realizarse los en ía CaJa de esta Gompafiia, por haber

En virtud de una comunicación del I , ProPio tiempo encargo á las antori- I mismos por el embargo y venta de b.enes ^xtravÍBdo. d Q08 anteriormente se le hi.
M. I. Sr. Gobernador Civil de la pro- I ( aYes y Bg®nle6 de polieicia judicial pro- I muebles y semovientes, se acuerda la ena- 1 exPedido, se hace público para que si
vincia, se acordó modificar el presu- I ce , a a basdB ^P^ra de dicho pro- genación en pública subasta de los inmue a,2a,eu 86 cree con derecho á las eccio-
puesto ordinario formado para 1907, I 4 ía8° de 86r habido conducirlo á I bies pertenecientes á cada uno de aquellos I 68 q°e comPrende dicho re8gnardo, ee 
para dar cabida á los gastos que oca- I seto partido á disposición de I deudores, cuyo acto se verificará bajo mi I 6Vva avisarlo á estas oficinas dentro el
sina el sostenimiento de una escuela I uWío. presidencia el día 25 de Abril de 1907 v p¿azode qu,nce días á contar desde la fe.

rtilma cuatro de Abril de mil novecien- I hora de las once, siendo posturas admisibles !Üa de.®8t® aDUÜC’°. P°e8 después de 
ios siete.—Emilio Veloz.—El Secretario, I en la subasta las que cubran las dos terceras t™8Curado dicho plazo no se admitirá re

dotación del | Seb68t,an Gazó- partes del importe de su capitalización, c amecióo alguna y se expedirá Duevo
-  I Notifíquese esta providencia al deudor y docut3a0nto á favor del expresado D. Joeé 

Núm. 944 al acreedor ó acreedores hipotecarios en
nnnTTr I su cas°’ Y anuncíese al público por medio I Balma 10 de Abril de 1907.—Por la

_ _ sesión cele- I CEDULA DE CITACION I de edictos en las Casas Consistoriales y en c¿,mPaflia de ^8 Ferro-carriles de Mailor-
brada el dia cinco del actual, acordó En virlud de Io mandado por el Sr. Juez I el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. ca-~El Director Genera), Guillermo Mo- 
aprobar este extracto. I de 1.a instancia de cate Partido mediante I Lo 9ue hag° público por medio del pre- • ra2ues.

Sóller 7 Enero de 1907.—Amador I proveído de hoy dictado á solicitud del I sente anuncio, advirtiendo para conocimien
Canals, Secretario.—V.* B.e.—El Al- I procurador D. Gabriel Orfila en represen- I to de los que desearen tomar parte en la
calde, Miguel Ripoll. I tación de D. Jaime Pons Pona, D. Rafael I subasta anunciada, que ésta se celebrará en

-  Sintes Sintes, D. Tomás y D.a Antonia el local de la calle de Berga n.° 4, en- 
Núm. 942 Siutes y Pona, contra loe hermanos don I tresuelo, y que se establecen las siguientes

O. Juan Alcover y Maspons, Secretario I Bartolomé y D. Miguel Pons Pone, para I condiciones en cumplimiento de lo dispues-
de Sala, de la Audiencia Territorial que 6D defiaitíva se condene á éstos á que t06" el art- 95 de ia Instrucción de 26 de
de Palma. I concurran con los actores al otorgamien- | Abnl de Wo.
Gertifico; Que la Sala de Justicia de es- t0 ía.co/r68pondiente escritura de di- i a Que los bienes trabados y á cuya 

ta Audiencia ha dictado la sentencia cu- q^6" de 18 h6^n01a de D- Miguel Pons y enagenación se ha de proceder, son los 
?oom:O6±rientO y Parte d,ep0BÍtiVa 68 =ompr=nd.dos en la s^eme relación,
de P-r "dérM^ndr^^ PBE.
=?vee*eZ dZ de ““ 18 del ectael Id« 189 diez, compare™ «b e o b s c o n o c id a s

En los autos iáicio declarativo de Ca? Jazgado de L* iDetaocia de D- Antonio Bosch Barceló, una finca si-nor cuantía promovidos por D Juan Jan I e8t3 Parüd0 al objeto dc absolver bajo ju- I ta en csta Ciudad calle del Carmen 24 za- 
meyFerre^ mdecísoiio las posiciones formu- guan 4/piso derecha,
ciudad, dirigido por el Let-ado D Loren. ^d?8 P2r 08 d?mandante8 7 que fueron I BLnda Por derecha con casa de Bartolo- 
zo Barceló y representado por el procura- QeclBrüda8 Pert,Qente8^ I Parte.superior con la
Comas yRLla¿réT^ de La de Amontokre°lló/Po^ ”0^

COMANDOOS M AKTILLmiA X" I XX' i”1'

cidentalmente del Juzgado de primera I DE ma l l °RCA I a v I Beneficio á Liquidar,
instancia da Inca en doce de Julio del I Debiendo procederse el dia 22 del actual lomé Terrade ■
año último por el que se declara no haber á la8 0Dce* «a 81 Cuartel de San Pedao de r * n r^d^nLr^* rd , L .de Eleon?r
lagar á la reposición solicitada en lo nrin- de 09ta Ciudad á la venta en pública eu- TerraHe^ 1\ í esPresado
cipal del escrito del procurador Sociaa baete de c,iatro “alas de desecho, se mer vain^n^ u = í > 6 Anton,° Pal' Sóller 29 de Enero de 1907.-Ei Preei-
del dia cinco del mismo mes, mandándo- I anuncia para conocimiento de los que de- I rk a - t a n V0 pesetas- I dente, Pedro J. Coll —El Vico-Presiden- 
Be estar y pasar por lo resuelto en la pro- 8880 tomar P8rte en ella. 0^,^cr*c a nnca de D. Jaime ferrades te, Joan Moreil Coll.—Vocales, Cayetano
Videncia recurrida del dia tres, y de la Palma 9 Abril de 1907.—El Coman- I PU. 3u,basU P0/ el Rosseiló y Jaime Valle.— El Admimetra-
sentencia que dicho Juez accidental pro- I da°te Mayor, Bernardo Serra. I f ^ipai recargos y costas pues está afecta dor, Jaime J. Joy.—El Secretario, Jom
nunció en doce de Octnbre de mil nove- ----- iav«de n P°r Jrad6S a Morel1 RóeeB'
cientos seis por ls que «Se absuelve á favor de D Juan Perra V.ch, una de 1000 |
D. Jaime Comas y Liabrés de la doman ÍIÚm' 946 “í í 75° pesetas según escritu-
da contra él interpuesta por D. Juan Jan- ASOCIACION GENERAL d® A Oct“br« *9°5 y ^Febrero último
me y Ferrer imponiendo á éste todas las de ffonaíeros del Reino pOns LaafincarestáNc°aa>O| D’d M‘gUel P°n9

10 ^R^ ar‘T r: " ~ I 3 yerbas del Monte Buwenzori

auto y la sentencia apelados, impoXndo s3 convoca áJa^ta generM^^ adjudicatario. da-Africa ecuatorial) son las que obtienen
al apelante D. Juan Jaume y Ferrer las ra el dia 25 de Abr.f -i las 10 do ; m8' I k k 10S deudores ° sus causa-ha- en seguida maravillosamente la curación 
costas de segunda instancia. Mandamos I ñaña en la Casa de la Asoaiapión I blentes' V 10s acieeaores hipotecarios en su completa y segura de cualquier enfermedad 

- - 1 । 8 Hn rtt n ® an A9O8iación cal,e de caso, pueden librar las fincas hasta el mo por crónica que sea. Garantimos quena-
qpaán Vi\ i oí o a A - ment0 de celebrarse la subasta, pagando el die sufre un desengaño con éstas y le de

° a’s* bl Podrán concurrir to- principal, recargos ó dietas, costas y demás ? volveremos su dinero si V. no sana. Prec,10
dos 08 ga laderos que io sean con un año | gastos del procedimiento. i 10 pesetas. Envío franco gastos y rápido
nnntAOHHA Ti» a  eai.ón 8oIV6ntes de las 3-a Que los títulos de propiedad de los ¡ P°r correo certificado. Unicos ConceBio- 
cuotas que áta^Asociación corresponden. inmuebles están de manifiesto en esta ofi- narios:

I
mismos,J pueden "eViriaV'apoderado'1.6 que 2?Xguños otros“° tendr4n dereCh° 4 
° T a  -nn -c- i I 4 < Que será requisito indispensable
hí«°“8^-d-9- a?° ^ae termina y los I para tomar parte en la subasta, que los li

. . _ _j I citadores depositen previamente en la mesa

6 1 Que si hecha ésta no pudiera 1 ir 
marse la venta por negarse el adjudicad 
á la entrega del precio del remate, sed? 
tará la pérdida del depósito, que inprPC e" 
en las Arcas del Tesoro 8 CSa,a

Palma á 8 Abril de 1907.— El Aa» 
Ejecutivo, Guillermo Gelabert. 8 Dle

680.615*90

ATVUTVCJO

PALMA.—Es c u e l a  ■Tipo g r á f ic a

Y t ,, . . QUU que termiua V ing
para que cooste y en camplimiento preeapueetos para el próximo, están de
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